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Valencia aprueba 3,7 millones 
de euros para mejorar los 
sueldos en sanidad
La partida se distribuye en cinco medidas relacionadas con las retribuciones del personal gestionado
por la consejería de Sanidad valenciana.
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Valencia incentiva los profesionales sanitarios. El Gobierno de la comunidad ha
aprobado este viernes distribuir 3,78 millones de euros correspondientes al incremento 

adicional del 0,25% de la masa salarial previsto en la ley de presupuestos de la
Generalitat Valenciana para el ejercicio 2019.
 
Se trata de cinco medidas relacionadas con las retribuciones del personal gestionado por 
la consejería de Sanidad, según ha informado la vicepresidenta y portavoz del Consell,
Mónica Oltra, tras la reunión semanal del Gobierno valenciano.
 
Una de las medidas beneficiará a las mujeres de todas las categorías profesionales de
instituciones sanitarias con jornada complementaria de guardia o atención
continuada, o jornada ordinaria con derecho a percibir nocturnidad, festividad o
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turnicidad y que dejan de hacerlo durante el embarazo y la lactancia.
 
El personal médico y de enfermería del Samu y médico de equipo móvil se
beneficiarán al aplicarles el complemento de atención continuada por festividad. Otra
de las medidas beneficiará al personal de enfermería de atención especializada por su
localización durante sábados, domingos, festivos y festivos especiales.
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